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Mstos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concu¡so Púb¡ico de Contralación oocente y el

expediente adminislrativo N' 019-2022870740, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstlutos y Escuelas de Educac¡ón Superior y de la CaÍera

de sus Docenles y su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamienlo, régimen

académico, gestión, superyisión y fiscalización de los lnsiitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior púb¡icos y privados; así como,

eldesanollo de la carera pública docente de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educacióo Superior públicos;

oue, mediante Resolución de Secretarla Ge0eral N'040-2017-MINE0U, se aprobó la Norma

Técnica denom¡nada 
.Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación oocenle en lnstitulos y Escuelas de Educación Supeñor

Públicos". Modifcada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-|\¡¡NEDU, Resolución de Secretaría General N' '100-2017-[¡|NEDU y

Resolución Min¡sterial N'005-2018-¡/|NEDU, en cuyo alcance se encuenlran los lnstitutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstitutos de

Educación Sup€rior fecnológico, los lnslitutos Sr¿perior€s de Educación y los lnstitutos yFscuelas Superiores de Formación ArtlslFa;

Que mediante Resolució0 Vicemin¡sterial N" 226-202&M|NE0U, se aprobó el Documento

Normativo denominado'Dispos¡ciones que regulan los procesos de contralación de docentes, as¡stentes y auxiliares y de Ienovación de contrato§ en

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior fecnológicá públims' (en adelante, Documenlo Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

mediante articulo 1de la Resolución Nlinisterial N'005-2018-l\1lNE0U y su modi¡catoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-

, 2019-[,,l|NEOU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normalivo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos de

I los alc¿nces de la Noma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 04S2017-[¡INEDU y sus modificatorias.

' a\ l./
V Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 033S2019-MINEDU, se aprobó la Norma

/ t " Técnica denominada'oisposiciones que Regulan el Concuso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Sup€rior Pedagogicqs

Públ€os", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desafiollo del proceso de selección y contratación de

docenles, con el propósito de garantizar el s€rvicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicls; a su

vez deroga la Resolución ¡rinisteñal N" 03G2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcanc€s de la Nomra Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N' 040-2017-[,,llNEDU, modmcada por Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-lvllNEDU;

oue, mediante la Resolución V¡ceministerial N'Ml-2021-l INEDU, se aprobó el Documento

Nomativo denom¡nado 'Disposicion6 que regulan el concurso públim de contratac¡ón docente en los lnsttutG y Escuelas de Educación Supeñor

Pedagogica públicos'el mismo que establece condiciones, criterios tecn¡cos, procedimientoG y responsabilidades pára realizar el mncurso públim de

contratación cln el proposilo de garantjzar el seNicio educáivo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educ¿ción Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el articulo 2 de la Rasolución Vicemin¡sterial N" 0335-2019-irlNEDU y su mod¡fcatoria aprobada medianle Resolución Viceministerial N' 326-

2021.MINEDU;

Que, el concurco de contralación se enmarca denlro de lo establecido en la Décima Primera
Disposición Complementar¡a fransitoria de la Ley N' 30512;

Que a través del contraio de servic¡o doceote suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expediente fnal, se da conformidad para la emis¡ón de la resolución conespondiente;
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oue, de acuerdo con el referido Documento Normativo, e{ Dhector Regional de Educación o
qu¡en haga sus veces debe emitir las resolucionss que aprueben ¡os contratos;

Que, de confomidad con la Ley N" 30512, Ley de lastitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carera PÚblica de sus Docenlesi el Decreto Supremo N" 010-2017-l\¡lNE0U, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Reso¡ució¡
Viceminlsterial N" 226-2020-l,4lNE0U, la Resollción Vic€ministedal N'0335-2019-¡rlNEDU, la Resolución Vjcemjnisterial N. 040-2021-iVINEDU y su
modificato¡ia aprobada por Resolución Viceministe al N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría General N" O4O-20i7-[4lNEDU, modilcad; por
las Resoluciones de Secretaría GeneralN" 046'2017-[/lNEoU, N' 100-2017-[,llNEDU y Resolución l\linisterialN" 005-20.18-]ViNEOU:



SE RESUELVE: .rn,,t*.-

ART¡CULO i... APROBAR EL CONTRAIO, en ptaza yacante docente det tnstitulo deEducación superior Tecnológica por servicios personales suscrilos por la unidad ejecutora y el p€rsonalqu; a conijn;;ció;;; ;;¡;;,

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. OE IDENTIOAD

sEx0
FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉM¡CA

PROGRAMA DE ESTUDIO

I.2, DATOS DEL PUESTO/PLAZA

N¡VEL

INSTITUCfON EDUCATIVA

COOIGO DE LA PTAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL COI{TRATO:

N' OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONI&qfo
GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL
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